
Reguladas las labores 

de choferes dedicados 

a transportar turistas 
c — — • - . 

Las actividades de los choferes de 
tur i smo h a n sido reguladas por el 
gobierno med ian te la promulgación 
de la ley-decreto 1512 de f echa 8 del 
ac tua l mes y año, a f in de impedi r 
que los tu r i s tas puedan ser bu r l a -
dos o explotados in jus t amen te , p a r a 
lo cual se establecen sanciones a 
los inf rac tores . 

En su pa r t e resolutiva la mencio-
n a d a ley-decreto establece en t r e 
otras cosas, lo s iguiente : 

A los efectos de esta ley-decreto, 
se en tende rá por automóvil de t u -
r ismo todo vehículo motor izado c la -
sif icado como automóvil por la Di -
rección General del Fondo Especial 
de Obras Públicas. Ninguna persona 
o en t idad dedicada al comercio o a 
la indus t r ia ya sea por si o por me-
dio de intermediarios, podrá hace r 
ofrecimiento o pago de dádivas, r e -
compensa, retribuciones, comisiones 
o regalías a los choferes de tu r i s -
mo p a r a que e je rzan inf luencia en 
el turista , nacional o e x t r a n j e r o 
pa ra que compren o se hospeden e n 
fo rma contrar ia a la que se h a y a 
propuesto. P a r a que u n automóvil 
pueda dedicarse a tu r i smo deberá 
reunir de terminados requisitos, so-
bre los cuales of recerá informes e 
instrucciones el Ins t i tu to Cubano 
del Turismo. 

Una comisión de examen del ICT, 
revisará anua lmen te los au tomóvi -
les de turismo, y supr imirá del r e -

gistro correspondiente aquellos que 
no estén en per fec tas condiciones 
mecánicas y sani ta r ias . 

No podrán establecerse p iqueras 
en lugares próximos a los puertos, 
aeropuertos, hoteles, agencias de t u -
rismo, etc., sin la autorización, del 
ICT, y en aquellas que se autor icen 
sólo podrán operar au tos dedica-
dos ai turismo. 

Los " tours" o "sight seeings", sólo 
podrán ser ofrecidos por las agen-
cias de tur i smo y los choferes no 
podrán e jercer s imu l t áneamen te de 
chofe r y de guía. Los choferes, en 
lo sucesivo, deberán es ta r conve-
n i en t emen te vestidos. Los requisitos 
de examen, condiciones pa ra ope-
rar, dist intivos y todo aquello que 
se re f ie ra a los automóviles y cho-
fe res de turismo, podrán ser modi-
f icados cuando así lo est ime el ICT. 
De acuerdo con la ley-decreto, las 
infracciones de ella se cons iderarán 
contravenciones y se d a r á cuen ta a 
los juectt correccionales. 


